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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
«1 día 26 de abril de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Fiárteos (1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

l>olaica ............... . . . . . . . ......e ...............
Francos suizos ....... .......... .......... .
Francos Delgas .................................. .

* Florines .......................... .
Recudo* ............................................
Ilesos argentinos.'moneda legal „ ...
Coronas suecas ........ .....................
Coronas danesas ..................................
Coronas uoruegas ................................

8.128 
80.650 
10.950 

• 252,970 
21,900 

283,157 
88.086 

1.46 
2.110 
1.585 
1.633

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen trancó* 
de 'cambios

MINISTERIO DEL EJERCITO
Junta liquidadora del material 

automóvil

Venta pública 
Para dar cumplimiento a lo estableci

do en el Decreto del Ministerio de Indus
tria y Comercio, fecha 23 de febrero de 
3951, el Ministerio del Ejército, en uso de 
lá* atribuciones que le concede el articulo 
tierrero de dicha disposición, anuncia ven
ta pública para la enajenación de material 
■automóvil inútil para’ el Ejército, oon 
arreglo a los pliegos de condiciones téc
nicas y legales y modelo de proposición 
que se encuentran expuestos al público en 
la calle de Granada, número 53, Madrid 
(Almacén Central) y  en* las Jefaturas Re
gionales de Automovilismo y Bases de 
Parques y Talleres.

La venta pública tendrá lugar en Ma
drid el día 14 de mayo de 1951, en el 
local de la calle de Granada, núm. 53 (Al
macén Central de Repuestos de la Dlrec- 
eiún General de Transportes.), a nueve 

' Horas.
Madrid, 20 de abril de 1951,
2.630—0 . ¿

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL, TRIBUNAL 
DE CUENTAS

E dicto

DjQn Félix Carbajal Riego, Delegado es
pecial del Tribunal de Cuentas en la 

, Dirección General de Correos y Teleco
municación.
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo-judicial de reintegro que se 
mencionará a continuación he dictado 
sentencia,- cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen ásí: *

«En Madrid, a 21 de abril de 1951.— 
Visto el presente expediente sobre rein- 
tegrp al Tesoro de tres mil pesetas (pe
setas 3.000) que se sigue contra el ex pea
tón de !a estación férrea de Muníses a 
lá Oficina y extrarradio, don Natalio Fra
guas Chozas, a causa de descubierto ori
ginado en los fondos del Servicio de Giro 
Postal, y 1.° Resultando... F allo : Que de
bo declarar y declaro: Primero. Partida 
de alcancé, la de tres mil pesetas (3.000 
pesetas), importe del libramiento núme
ro  4/759, por valor de la. mencionada can
tidad, hecho efectivo con cargo al Teso
ro  el día 26 de septiembre de 1949 por el 
séñor Cajero de la Sección Bancaria de 
ia  Jefatura Principal de Correos para nir 
velación del descubierto.—Segundó. Que 
es responsable directo de su reintegro al

Tesoro el ex peatón de .Manises ia su es
tación férrea don Natalio Fraguas’ Cho
zas, con más los intereses legales de de
mora al 4 por 100 anual de la citada 
sunw, desde la expresada fecha de su 
abono por el Tesoro hasta el día en que 
se verifique su reintegro, sin que se pue
da exceder de los correspondientes a cin
co* años y de los gastos de procedimien
to.—Tercero. Que no existen responsabi
lidades subsidiarias por lo expresado en 
el considerando tercero de esta senten
cia.—Cuarto. Que condeno al mencioná- 
do Natalio Fraguas Chozas al. pagó de 
dichos alcance, intereses de demora y 
gastos de procedimiento, reducidos, por 
ahora, ol rt integro en papel de pagos al 
Estado de toda lo actuado, a razón de 
25 céntimos de peseta por cada pliego 
invertido en él, conforme al articulo 132 
de la Ley del Timbre del Estado, prece
diéndose por la vía de apremio para el 
cobro de las responsabilidades declara
das tan pronto como tal sentencia sea 
firme y, en su caso, se remita por la Su
perioridad certificación de la misma, al 
Delegado instructor para su cumplimien
to, juntamente con las actuaciones ori
ginales.—Así per esta mi sentencia, que 
publicada que sea y notificada al único 
encartado, deberá elevarse en consulta a 
la Sala segunda del Tribunal de Cuen
tas, en el . caso de no ser apelada en 
tiempo y forma y previa contracción del 
alcance declarado en la respectiva cuen
ta de Rentas Públicas, lo pronuncio, man
do y firmo: Félix Carbajal Riego (rubri
cado y sellado).» '

Y  para que sirva de notificación el ex
presado encartado, en su rebeldía e ig
norado paradero, de la mencionada sen
tencia, que se ha publicado en el díü de 
su fecha y es apelable ante el infras
crito Delegado, dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de lá publicación 
?n  los. periódicos oficiales (artículos 101, 
131 y 132 del Reglamento del Tribunal 
de Cuentas de 16 de julio de 1935) 'y. en 
estrados, expido el presente, a veintiuno 
de abril de mil novecientos cincuenta y 
uno.—El Delegado, Félix Carbajal Riego.
• 815—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

MADRID
Secretaría de la Junta Administrativa de 

Contrabando y Defraudación

N otificaciones

Con arreglo al articulo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico- 
Administrativo se notifica a don Jorge 
Letona Díaz y don Filomeno Aparicio 
G arcía ,, cuyo último domicilio .fué hotel 
Rex y Morete, 5, respectivamente, que en 
virtud de acta de aprehensión de un auto
móvil, marca «Delahaye» matrícula fran
cesa, núm: 1868TT8X, levantada con fecha 
27 de noviembre de 1950; se ha instruido el 
expediente número 1518-50, que será visto 
y fallado por la Junta Administrativa en 
sesión que se celebrará a la once horas 
del día 9 de mayo de 1951, a la que podrán 
concurrir, bien por sí mismos o  por per- 
*sona debidamente apoderada, advirtién
doseles lo que determinan los artículos 79, 
91, 92 y 95 de la Vigente Ley de Contra
bando y Defraudación de 14 de enero 

• de 1929. .
Madrid, 21 de abril de 1951.—El Secre

tarlo (ilegible),
837-0.

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico- 
Administrativo, se notifica al señor Ge
rente de la Agencia «Luz», domiciliado en 
Santa Catalina de los Donados, 1, Ma
drid; don Miguel Eugenio Moreno Ruiz y 
don Justo Maylin Topalda, domiciliados

en avenida de José Antonio, 73v Madrid; 
don Alejanaro Martínez Ortega, domici
liado en Particular de Ategorrieta, 2, San 
Sebastián: don Juan Izurza, domiciliado 
en Zubierre, 3, Rentería « San Sebastián , 
y don Felipe Navarro, Sicilia, 290, Barce
lona, que en virtud de acta de aprehen
sión de cajas de películas, levantada con 
fecha 11 de enero ce 1947, se ha instruido 
el expediente número 56-47, que será visto 
y fallado por la Junta Administrativa en 
sesión qué se celebrará a las once horas 
dei día 23 de mayo de 1951, a la que po
drán concurrir, bien por sí mismos o por 
persona debidamente apoderada, advir
tiéndoseles lo que determinan ios artícu
los 79. 91, 92 y 95 de la vigente Ley7 de 
Contrabando y Defraudación de 14 de 
enero de 1929. . ■ „

Madrid, 23 de abril d e /1951.—El Secre
tario (ilegible). 838—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Ajero Martín.
Objeto de la ampliación,: Fábrica de mo

saicos.
Capital: 75.000 pesetas.
Producción: 1.200 metros diarios de mo

saicos de diferentes tipos, con un valor 
aproximado de unas 180.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta. 14, Madrid.

Madrid, 14 de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

2.601—0 .

BARCELONA 
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: «Tisaje Industrial, S. L.»
Objetó de la petición: Instalar una fá 

brica de tejidos especiales en Granollers.
Producción: 300.000 metros anuales de 

tejidos especiales para tapicería y usos 
similares.

Maquina r ía : Nacional.
Materias primas Nacionales.
Se l acé pública esta petición, para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 26 de febrero de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Mariano de las Peñas.

2.583—0 . -

Peticionario: «Sitaroma, S. L.ft
Objeto de la instalación: Instalar una 

industria de fabricación de productos quí
micos aromáticos y álginatos.

Producción: 3.600 kilogramos de vaini
llina o  etílvainillina, 4.8Q0 kilogramos da 
mentol y 36.000 kilogramos de alginatos.

Maquinaria: Nacional.
Materia.' primas Nacionales.
Se hace pública petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la mismá presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industrie sitá 
en la''avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 7 de abril de 1931.—El 
Ingeniero Jefe, Mariano de las Peñak

2.585—0 ,

.Peticionario: Don J a i m e  Bofaruli
Baguer.

Objeto de la solicitud: Instalar un ga
raje público con taller mecánico anexo; 
capacidad para 80 vehículos. * *
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Maquinaria: Nacional.
Materia? primas Nacionales.
Se hace pública. esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen t oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 11 de abril de 1951.—Él 
Ingeniero Jefe, Mariano de las Peñas,

2.586—O.

Peticionario: Don Enrique de Caralt 
Casanova^ Mataró.

Objeto ae la industria: Fabricación de 
tejidos a base de fibras de pita, ramio, 
retama y fomio,

Producción: 180.000 metros anuales.
Maquinaria: Nacional.
Mattrias primas Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro de. plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida Generalísimo Franco, 407.

Earcelona, 1 de marzo de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Mariano de las Peñas.

2.596-0.

Peticionario: Don José Coraminas Gu- 
dayol.

Objeto de la pet.ción: Instalar un la
boratorio de obtención de clorofila y ex
tractos de capsicum, cólchico, efedra, to
millo, etc., para preparación de especiali
dades farmacéuticas .

Producción anual: Clorofila, de 150 -a 
175 kilogramos. Extractos fluidos, de 2.000 
a 3.000 kilogramos. Extractos blandos» de 
100 a 150 kilogramos.

Maquinaria : Nacional.
Materias prima$ Nacionales.
Se' hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, los- escritos que estimen oportunos, 
dentro del pla¿o de diez dias, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 4 do ' abril de 1951.—-El 
Ingeniero Jefe, Mariano de las Peñas. ‘

2.597—0 ,
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Ortado y Cortes, S. A.»
Objeto de la instalación: Ampliar su 

industria de fabricación de tejidos de lana 
y mezclas, con una hilatura de estambre 
de 1.200 husos.

Producción: 59.000 kilogramos de hila
dos de estambre anulamente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, losk escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 13 de abril de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Mariano de las Peñas.

2.584—O.
CADIZ 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Tranvías de Cádiz a San 
Femando y Carraca, S..A.—San Fernando.

Objeto: Instalación de una subestación 
transformadora de 400 KVA., tensiones de 
30.000-3.000 voltios, alterna, trifásica y rec
tificadora, con transformador de 400. KVA., 
tensiones 3.000-600 voltios y rectificador de 
400 Kw.. suministrando corriente continua 
a 600 voltios, con destino al suministro de 
energía a Tranvías de Cádiz a San Fr.l* 
nando y Carraca.

El rectificador de mercurio de 400 kilo
vatios será de importación.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plaáo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de España, nú
mero 15.

Cádiz, 16 de abril de 1951.—El Ingeniero 
Jefe, Antonio Rodríguez-Guerra.

2.621—O,
CORDOBA

T r a n s p o r t e  y  t r a n f o r m a c ió n  de e n e r g ía  
eléctrica

Peticionario: Don Emilio Grande León.
Objeto: Instalación de una línéa de 

transporte de energíá eléctrica, trifásica, 
a 12.000 voltios, de 507 metro^ de longitud, 
derivando de la de C. A. Mengemor, desde 
la central de Casillas a la subestación de 
Vista Alegre, terminará en un transfor
mador de 30 KVA., de 15.000-12.000 ±
5 por 100-220-127 voltios, que se instalará 
en la caseta de transformación a. cons
truir en la finca «Espartera», del término 
municipal de Córdoba, propiedad del peti
cionario, y con destino a fuerza motriz y 
alumbrado.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle Fray Luis de 
Granada, número 4.

Córdoba, 14 de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Era so.

2.622—O.
N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Francisco Lara Lara.
Objeto: Instalación de una industria de 

fundición de sebos en Benamejí.
Producción: Se t r a t a r á n  anualmente 

25.000 kilogramos de sebo de matadero.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentró del plazo 
máximo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle Fray 
L¿iis de Granada, número 4.

Córdoba, 14 de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Eraso.

2.623—0 .
■ %

Peticionario: Doña Dolores Velasco Car- 
mona, viuda de don Manuel Jiménez León.

Objeto: Instalación de una industria 
de géneros de punto en Montilla.

Producción: Al año unas 40.000 prendas 
entre jerseys, chalecos, camisetas, medias 
y calcetines.

Esta industria, empleará maquinaria y  
materias primas'nacionales. \

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
máximo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle Fray 
Luis de Granada, número 4.

Córdoba, 13 de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe. Rafael Eraso.

2.824—0.
GERONA 

N ueva  in s t a l a c ió n  p o r  r e f o r m a

Peticionario: Don José María Guitart, 
como Gerente de Hilados y Torcidos «Fi- 
cena», S. A.—Domicilio: pasaje de Aragón, 
número 12» Barcelona.

Emplazamiento de la industria: Muni
cipio’ de Ripoll, R íqs Freser, Salto de «Su- 
rribas».

Objeto de la instalación: Instalar una 
: central eléctrica mixta para uso propio

de ja industria con un grupo turbina *Ka- 
plan, de 550 C. V. a 600 r. p. m., dispuesta 
para un caudal de 4.000 litros por segundo, 
acoplada a alternador vertical de 500 KVA. 
a 220-127 voltios, con regulador automá
tico, complementando esta instalación con 
un grupo térmico Diesel de 360 C. V.. a 
300 i*, pr m., acoplado, de 325 KVA. a 220- 
127 voltios.

Esta industria no solicita importación 
de maquinaria alguna.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misrná presenten por triplicado 
los escritos que estimen oporunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Eiximenls, 
número 8, segundo.

Gerona, 16 de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

2.575— O.
GUIPUZCOA

T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  elé c tr ic a

Peticionario: Hijos de J. J. Trecu.—Deva.
Objeto: Instalación de una caseta de 

transformación, con un transformador de 
15 KVA. para suministro a los talleres de 
la señora viuda d e 1 Azpiazo, y otro de 
10 KVA. para servicio público/ambos bifá
sicos, 2.500-120 voltios, en el barrio Men- 
daro-Garagarza, de Elgóibar, con sus ins
talaciones auxiyares de servicio.

Sin importaciones.
Se hace público de acuerdo con la ñor* 

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 17 de abril de 1951.—SSL 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

2.608—O. v
J A E N  

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Espuny Al el* 
xendri.

Objeto de la petición: Instalar en su 
fábrjca de extracción de aceite de orujo, 
establecida en Castellar de Santisteban, 
un destilador de' 1*90 metros de diámetro 
por 2,45 metros de altura, un condensador 
tubular en balsa de aceite, una máquina 
a vapor de 12-14 H. P., un secadero d® oru
jo a vapor, una bomba para inyección 
disolvente y elementos auxiliares.

Producción: La resultante"al tratamiento 
de 18.000 kilogramos de orujo graso en 
veinticuatro horas.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los ihdustriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, núme#o 4, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo da 
die£ días, por duplicado y debidamente 
reintegradas.

Jaén, 13 de abril a? 1961.—El Ingeniero 
Jefe, F. López Morales.

2.594—O.

Peticionario: Don Antonio Gómez Cruz.
Objeto de la petición: Instalar en su in

dustria de taller mecánico, establecida en 
Torredonjimeno, una máquina de serrar 

, hierro, un tom o de un metro y medio 00a  
motor eléctrico de tres H. P. y una lima
dora.

Producción: Reparaciones varias.
En esta industria st emplearán maqui

naria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, núfnefo 4, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por duplicado y debidamente 
reintegrados. .

Jaén, 7 de abril de 1951.—El Ingeniero 
Jefe, F, López Morales.

2.593—0 .
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MURCIA
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Hernández Pérez. 
Objeto de la r^fsma: Instalar un tritu- 

ador de cáscara de pimiento en su in- 
ustria de molino de pimentón estable- 
ida en Molina de Segura (Murcia). 
Producción: Capacidad, veinte kilogra- 

io s  d e  cáscara triturada en una hora. 
Maquinaria y primeras materias nacio- 

ales.
Se hace pública esta. petición para que 

>s industriales que se consideren afecta
os por la misma presenten los escritos 
lie estimen oportunos, dentro del plazo 
e diez días, en las oficinas de esta Dele- 
ación de Industria, plaza de Orcasitas, 
lúmero 1.
Murcia, 14 de abril d* 1951.—El Inge- 

liero Jefe, Femando Tarrago.
2.592—O.

ORENSE
D is t r ib u c ió n  de e n e r g ía  elé ctric a  - 

Peticionario: Don Antonio Alvarez Lo- 
enzo, en nombre propio y en representa- 
ión de otros vecinos de Recarey (Bande). 
Objeto: Linea trifásica de alta tensión 
3.000 voltios, y 200 metros de longitud, 

on transformador de tres KVA.. para dis- 
ribúción en baja a 120 ‘Voltios en los ba
rios de Pozo y Outeiro de, Recarey. 
Empleará solamente maquinaria y ma

mas primas dé procedencia nacional. v 
Se hace pública esta petición para que 

os industriales que se consideren afécta
los .por la misma presenten los escritas 
iue estimen oportunos debidamente reinte- 
TRdos y por triplicado en* las oficinas de 
sta Delegación, Capitán Eloy, 35, dentro 
lél plazo de diez días.

Orense, 12 de febrero de 1951.—El Inge- 
liero Jefe accidental, J. José Ochoa. 

2.576—0*
VALENCIA

♦
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Hijos de Miguel Pitarch. 
Objeto: Instalar en su fábrica de me- 

lias de Valencia una máquina «Cotton», 
le producción nacional, de 24 fronturas, 
le galga 60, marca «Closa».

Producción: 1.650 docenas de pares de 
nedias al año.

Esta industria «mplegrá maquinaria y 
naterias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
os industriales que se consideren afécta
los por la misma presenten los escritos 
iue estimen oportunos por triplicado, en 
;1 plazo de diez días, en las oficinas de 
?sta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, número 9.

Valencia, 17 de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon
tarte. 2.587—O.

Peticionario: Don Manuel Camps Cre- 
tnades. • ,

Objeto: Instalar una máquina fijadora 
?on motor de 10 H. P. y/una batidora con 
electromotor de 0,25 H. P. en su industria 
de marquetería y tableros de chapa.

Producción: 7.000 metros cuadrados de 
tableros.

Efeta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
aue estimen oportunos por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, número 9. * •

Valencia, 13 de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Món- 
forte. 2.588—-O.

Peticionario: Don R o g e l i o  Sánchez 
López.
. Objeto: Instalar una sierra de cinta de 

un metro de diámetro con electromotor

de <síete H. P. en su industria de serrería 
establecida en Valencia.

Producción: 6.000 cajas de envase para 
naranja y madera de construcción;

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública está petición para que 
los industriales que se consideren afecta

dos por la misrpa presenten ios escritos 
que estimen oportunos por triplicado, en 
el plazo de diez días, en . las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, número 9.

Valencia, 12 de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon* 
forte.

2.589—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

M A D R I D
Provincia de Madrid

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se «expresan hacen saber: 
Que han sido solicitados los siguientes permisos de Investigación y concesiones de 
explotación directas:

Número
del

permiso
# Nombre del permiso 

*

Mineral
¥

Has.
T é r m i n o

m u n i c i p a l
publicación en 
el cB o.» de la 

provínola
N.* Pecha

1.673.

1.684,

1.688.
1.695.
1.696.

1.699.
1.689.

«San José» ................. .

«Mina Antonio» .....v*.....
«Angelines» ....................
«Rosarito» ....................
«Año Santo» ........ ..

«Felisa» .............. .............
«Rosario» .....................

G lauberita y 
thenardita ...

V o l f rami o  y
estaño....... .

Idem i d . ........
Idem ..............

‘ Idem ........ .
Idem id...........
Idem id. ........

225

30
76
70
20

39
84

Madrid. Valleca 
Villaverde ....

Collado Medianc 
Hoyo Manzanar 
Colmenar Viejo 
Becerril de la Si

rra .......... .....
Idem id..............
Collado Medianc

is,
.... 65 16- 3-51

);..*65 16-3-51 
es. 65 16- 3-61

64 15- 3-61
e-

65 16- 3-51
64 15- 3-61
65 16- 3-61

. Provincia de Guadalajara *
1.706.

1.709.
1.707.
1.708.

«Angel» ...... .....................

«Rufina» ............. ............
«Taramona» ................ .
«Alejandra» .....................

Galena argen
tífera ........ .

Idem id. ......
Idem id...........
Idem id......... ..

44
424
151
154

Robledo de Corp
ídem id..............
Idem id............
Idem id ,* ........

►es. 34' 20- 3-51
....  34 20- 3-51
.... 35 22- 3-51 

' 35 22- 3-61

. PALENCIA 
Provincia de Burgos

3-524.
3*525.
3.526.

«Virgen del Carmen» ...
«Santa Paula» .............
«Nueva Esperanzó» ......

Plata y plomo.
Carbón ..........
Idem .............

‘  60 
136 
251

Junta de la Cer 
Valdebezana .... 
Valamala .........

ca. 41 19- 2-51
....  19 24- 1-51
.... 64 17- 3-51

SALAMANCA
3.438.
3.449.

3.473.

' 3.477.

3.436.
3.495.

3.612.

3.522.
3.525.

3.547.
3.649.
3550^

3.596.

3.617»A

«Carmina»............. .t

«Helmántica».............

«La Esperanza» ...... ..

«Anuncia»^ ........ .*.........

«Santa Guadalupe» z..... 
«San Jaim e»...................

«La Peña» .............
«¿Santa Teresa» ............ .

«Lordán» ...... .......... ........
«La F\e» ........................ ...

«La Esperanza» ........... .

<cLa Caridad» ..................
«Eugenia» ....... ................
«Egidal» .................. .

«María-Isabel» ...:...........

Mica .y volfra
mio ..............

V o l f rami o  y
estaño ........ .

Volframio „ ...
Umenita y vol

framio ........
■ Volframio .....

Idem .............

Estaño y otros

Volframio.....!
Tunsgt eno  y 
otros.............

Volframio......
V o l f rami o  y 
Scheelita .... 

V o l f rami o  y
otros ...........

Idem id. ....
Estaño y vol
framio ........

Volframio ...
Idem .............

193
64
49

m
40
18

100

\ 4Í

, 91 
20 

20 

. 30
T

. 40 
20

, 20 
. 80
. 30

Buehavista

Mata de Ledesn 
Miranda del C¡ 

feñar ...........

Alamedilla ......
Mata de LedesJ 
Arroyo' Muerto 

San Martín <
, Castañar .... ,

Castillejo de M 
tín. Viejo y 
llar de la Yeg 

Nava de Franci

Pereña de la !
vera .............

Monteras ........

Nava de Franci

Nava de Franci 
Nava de Franci

Salamanca ....
Villaseco de

Reyes ..........
Villasbuenas ...

.. 33 14- 3-51

nal. 35 19- 3-51
as-

36 21- 3-61

38 26- 3-51 
[na. 34 16- 3-51

V
del
..... 39 28- 3-61
ar-
Vi-
;ua. 37 23- 3-51 
a... 36 19- 3-51

Ri-
39 28- 3-61 
36 21- 3-51

;a.^ 38 26- 3-51

la...- 38 26- 3-51 
La... 38 26- 3-51

32 12- 3-51
los

3.6 21- 3-5) 
...... 39 28- 3-51

•
Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a los 

' anteriores permisos de investigación y concesiones de explotación lo verifiquen en 
el término de treinta dias, por escrito presentado en las respectivas Jefaturas de 
Minas. ‘ N

Salamanca, 31 de marzo do 1951.—tíl Ingeniero Jefe interino, Paulo Calvo.
761, 750, 748, 753 y 752—0.
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COMISARIA GENERAL PARA LA OR
DENACION URBANA DE MADRID 

Y SUS ALREDEDORES

Acordado por Decreto'del Ministerio de 
la. Gobernación de 12 de enero de 1951 
üa urgencia de las obras de urbanización^ 
del Sector de la Manzana núm. 2 de la 
prolongación de la avenida del Generalísi
mo, y figurando en el proyecto y replan
teo aprobado por la Comisión de Urbanis
mo de 29 de marzo último la relación de 
ímcas afectadas que han de ser objeto de 
expropiación forzosa con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de 7 de octubre de 1939, 
se ha determinado que el dia 7 de mayo, 
a partir de las doce ñoras, empezando por 
la- primera finca y teniendo lugar la ocu
pación en la misma finca, se procederá a 
levantar las actas previas a la ocupación 
de aquellas que, entre otras, figuran en la 
■siguiente relación:

Finca núm. 50.—Propietarios: Doña-Te
resa Gallardo Morales, doña Natividad 
Asenjo Polo, don Manuel y don Cayetano 
Bolo Polo, con domicilio en la carretera 
de Chamartín, núm. 27.

Terreno procedente .de la antigua tie- 
r ta , denominada «De Maudes», situado 
dentro del Hipódromo al camino o carre
tera de Chamamn, dentro del cual exis
te un almacén destinado a depósito de 
guardamuebles' y alfombras, con varias 
habitaciones, dependencias y patios. Toda 
la finca comprende una superficie de tres, 
mil novecientos setenta y seiS metros siete 
decímetros cu&drádos, y linda: por el Nor
te o derecha, con don Gregorio Asenjo ;> 
Kojo, hoy hotel de doña Dolores Sárh- 
chez; por el. Sur o izquierda, con tierra 
de don Julián Sancho, hoy feolar del Con
de de Maudes; por el Este, con la carrete
ra de Chamartín, y por el Oeste o espalda, 
can tierras de don Gabriel Díaz.

Finca núm. -51;.—Propietarios: Don Juan 
y doña Dolores Delgado Sánchez-Guerre- 
ro.-Domicilio: Carretera de Chamartín, 
¡número 9. 1

Una finca urbana, sita en término de j 
Madrid, a la izquierla de lá carretera del | 
Hipódromo-o Chamartín  ̂ señalada con T 
número 9, de una superficie de 1.965,82 
metros cuadrados y con varias edificacio
nes' anéjas;' sus’ linderos son: Norte, calle 
de Alfredo Calderón; Sur* señores de 
Polo Peñalva ;• Este, carretera de Chamar- 
tin, y Oeste, herederos d e ' don Gabriel 
Díaz.

Finca núm. 49.—Propietarios: Herede
ros del Conde de Maudes y doña Luisa 
la Morena. Domicilio: Barquillo, núme
ro .7 y Torrijos, 56. >

Superficie: 270,75'metros cuadrados de 
solar.

Linderos: Norte, doña Teresa Gallardo 
y señores Polo; Sur, chaflán de la aveni
da del Generalísimo, carretera de Cha- 
martín; Este, carretera de Chamartín, y 
Oeste, avenida del Generalísimo.

Finca A.—Propietario: Señora Marque
sa Añuda de Villamayor de Santiago. Do- 

. micilio, en la a* enida de José Antonio, 19.
Linderos :T fíorte, con terrenos ajenos; 

Sur, Anguló; Este, doña Teresa Gallardo 
• y-señores Polo y señores Sánchez-Guerre- 

■ro, y Oeste, avenida del Generalísimo.
. Lo .que, en cumplimiento de lo dispuesto 

■en el artículo tercero de la Ley de’ 7 de 
octubre de 1939, sé hace público para co
nocimiento de los propietarios y demás 
personas interesadas antes indicadas queJ 
tengan derecho r.eal o personal' relacio
nado con las. lincas, a fin de que puedan 
asistir al acto, el cual se verificará en el 
lugar, con los requisitos y garantías pre
venidos en el artículo cuarto de la misma 
Ley, a los que se les advierte que deben 
presentar al propio tiempo los documentos 
públicps o privados acreditativos de sus 
respectivos dominios.

Madrid, 20 de abril de 1951.—El Secre
torio general, Juan Guerrero.

*3 6 -0 ,

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

GUADIANA
C o n c e s ió n  d e  a g u a s  p ú b l ic a s  

Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario:. Don Vicente 
Carvajal Puerto.- 

Nombre de su representante eñ Ciudad 
Réal: Don Manuel del Barco y Zarza.

Ciase de aprovechamiento: Riego. 
Cantidad de agua que se pide: 16,50 li

tros por segundo.
Corriente de donde lia de derivarse: Río 

Guadiana.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Mérida (Badajoz).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-lev núme- 
vro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, 'y disposi
ciones posteriores concordante, se ábre . 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha, si
guiente, inolusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Ciudad Real, calle tío 
la Mejora, número 2, segundo, el provec
to correspondiente a las obras.que trata 
de ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas, y en los. referidos plazo v 
horas, otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con él. Transcurrir 
do el plazo fijado' no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que hace 
referencia el artículo 13 del Real Decreto- 
lev antes oitado* se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 

; al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose 
acta de ello, prescrita en dicho artículo, 
que será éuscrita por los mismos.

Ciudad Real, 18 de abril de 1951.—El 
Ingeniero' Director adjunto, Joaquín La- 
rrañeta Vidal.

812—O.

A Y ü N T A M I G N I O S

SAN SEBASTIAN ,
No habiéndose presentado reclamación 

alguna dentro del período de exposición 
al público (articulo 26 del Reglamento 
de contratación municipal) del anuncio 
para la realización de las «obras de adap
tación del local adquirido por esta Cor
poración en la casa número 2 de la plaza, 
de Alfonso XIII, sito en el Barrio del 
Antiguo, para destinarlo a estafeta ur
bana de Correos», aprobadas por el Ayun
tamiento pleno de fecha 21 de marzo 
último, con la adición de que no se ad
judicará definitivamente la subasta ni el 
adjudicatario provisional tendrá derecho 
alguno hasta tanto sea financiada la obra 
mediante to aprobación del oportuno cré
dito para poder hacer frente al compro
miso de pago que se contrae, se previene 
al público que por . el' presente #edicto y 
con arreglo al artículo 122 de la'Ley Mu
nicipal, se saca a subasta la ejecución de 
los mismos.

Las proposiciones se redactarán con
forme al modelo que se consigna al pie 
y se entregarán en sobres cerrados y la
crados, reintegradas con pólizas de 4,70 
pesetas del Timbre dél Estado y 1,00 pe
setas en timbre municipal', así como el * 
resguardo de haber verificado en la Te
sorería Municipal el depósito correspon
diente a la fianza provisional en la Se
cretaría general de este Ayuntamiento, 
dentro da. tos horas de oficina* y durante

el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al d e . la ‘publica
ción . del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, cerrándose 
dicho plázo a las doce horas de este úl
timo día.

La subasta se celebrará a las doce 
horas del dia inmediato hábil de quedar 
cerrado dicho plazo de'admisión de pro
posiciones, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, Teniente Alcalde o Concejal en 
quien delegue, un vocal de la Comisión 
Municipal Permanente y el Secretario de 
la Corporación.

El precio que ha de servir de tipo a la 
subasta es el de 122.991,00 pesetas, enten-' 
diéndose comprendido en él todo género 
de gastos, incluso los de administración, 
beneficio industrial, etc,, no admitiéndose 
proposición alguna que exceda de esa 
cantidad y las mejoras consistirán en re
ducción de la misma, siendo adjudicado 
el remate a la oferta más ventajosa. $i 
resultaren dos o más proposiciones igual
mente ventajosas, se procederá en el mis
mo ecto a la licitación por pujas a la lla
na durante el término de quince minutos 
entre sus autores, y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio dé sorteo la adjudicación pro
visional del remate.

Plazo.—Las obrqs deberán comenzar al 
día siguiente de la adjudicación definiti
va y terminarse en un plazo de dos meses.

Multas y premios.— Todo retraso no 
justificado a juicio del Director de las 
obras será multado con cien Desetas dia¿ 
rias: de anticipar el contratista la fina
lidad de la obra, se le abonará en con
cepto de prenlío la referida cantidad.

Fianza.—La fianza provisional será de 
2.459,82 pesetas y la definitiva se elevará 
a 4.919,64 pesetas.

Pagas.—Los pagos se realizarán por 
partidas de 40.000 pesetas.

Los. poderes que se presenten serán ba<5* 
tanteados por el-señor Letrado Municipal.

El presupuesto y pliego de condiciones 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este. Ayuntamiento.

Sah Sebastián, . 9 de abril de 1951.—El 
Alcalde.

Modelo de proposición
Don N. N vecino de ..., con domi

cilio en ..., enterado del anuncio para 
la ejecución de Tas obras de reforma de 
Ja Sucursál de Correos de la. plaza de 
Alfonso XIII, en el Barrio del Antiguo, 
habiendo hecho el depósito correspon
diente y aceptando las responsabilidades 
y obligaciones que imponen las condicio
nes señaladas al efecto, se compromete 
a ejecutar las mismas por la cantidad 
de ... (en letra). Son pesetas ... (en nú
mero)..

(Fecha y firma del proponepte.), ,
2.314-0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

' VALENCIA
Relación de aprobados por ordén de 

méritos para cubrir la vacante existente 
y de aspirantes en expectativa de ingre
so en la plantilla de Capataces de entra* 
dá del Cuerpo de Camineros del Estado.

Concurso autorizado- por orden de la 
Dirección General de Carreteras y Ca* 
minos Vecinales de fecha 11 de octubre 
de 1950.

Para cubrir la plaza vacante actualmente
Luis Fuertes Bononat.
Aspirantes en expectativa de ingreso
1. José Torró Tur.
2. Juan Rubio Gastillo. .
3. Ricardo Pardo Pardo.

. 4. Teófilo Delgado Gómez.
5. Salvador García Gómez.
6/ Antonio Montes San Félix,

\
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7. Juan Rubio Gómez.
8. V icente G arcía M artínez.
9. Justo Ubeda Torró.

10. Nicomedes Cebrián Gómez. 
Valencia, 20 de abril de 1951.— El In 

geniero Jefe  (ilegib le ). 830-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  E SPAÑ O L EN P A R IS  

M A D R ID

El Consejo del Banco Español en París,
de conform idad con lo que pl-escribe el 
artículo 13 de sus Estatutos, acordó, con
vocar a los señores accionistas a áunta 
genera: ordinaria de esta Sociedad, que se 
celebrará el día 10 de mayo de 1951> a 
las once y m edia de la mañana, en v i. 
dom icilio  social del Banco E xterior de Es
paña, Carrera de San Jerónimo, 23, M a
drid, con el siguiente

O r d e n  del d ía  

Lectura de la ¿Memoria general.
Exam en y aprobación, en su caso, del 

ba.ance y cuentas correspondientes al 
e jerc ic io  1950.

Elección cIj Consejeros.
M adrid, 23 de abril de 1951.— El Secre

tario dél Consejo, A le jandro de Urzaiz.
2.650 - P .

M IN A S  D EL C E N T E N IL L O , S. A.

De conform idad con lo preceptuado en 
el artículo 31 de los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas a ,1a v i
gésimo séptima Junta general 'ordinaria, 
que tendrá lugar el piartes d ía j29 de m ayo; 
próxim o, a las once horas, en el dom icilio 
central, Alcalá, 45, quinto núrii. 6, Ma-, 
drid, p?.ra el examen y aprobación de 
cuentas, balance y M em oria del Consejo 
de Adm inistración del e jercicio fina lizado 
eñ 31 de diciembre 1950, tom ar en consi
deración el pago d un dividendo por el 
citado año y tratar de .os demás asuntos 
de interés para la Sociedad.
 Según- el artículo 29 de dichos Estatu
tos, la Junta general se compone de tpdos 
los accionistas poseedores, a lo menos, de 
d iez acciones.

Los tenedores de menos de diez accio
nes pueden agruparse para .completar 
d icho número, haciéndose representar, 
bien sea por uno da ellos, bien por otro 
accionista que posea p o f sí solo el ntvpero 
de acciones necesarios para form ar parte 
de la Junta general.

De acuerdo con el artículo 33,. tienen 
derecho de asistencia a la Junta general 
los accionistas que hayan consignado sus 
títulos o los extractos o resguardos co
rrespondientes, en el domicilio, social, 
quince días antes, por lo menos, ál seña
lado para la reunión. 1
' M adrid, 23 de abril de 1951.— E l Presi
dente del Consejo de Adm inistración, Al
fredo Lem oniez y T inoco. 2.652— P.

SO C IE D AD  E SPA Ñ O LA  DE C O N T R A
TAS , S. A.

M ejía  Lequerica, 12

M A D R ID

Conform e as lo  acordado por el Consejo 
d e ' Adm in i-Íración  y para el caso de,que 
queden algunas acciones de está Socie
dad 'sin sus't í ) ; dentro del plazo conce
dido en e l anuncio publicado en el B O LE 
T IN  .O F IC IA L  D E L E STA D O  de 14 dé 
m arzo ú ltim j, se pone en coñocimien,to 
d e 'lo s  señores accionistas qu . hasta el 10 
de mayo próxim o pueden solicitar la sus
cripción de las *quc puedan quedar so
brantes en iguales condiciones' que la s : 
expresadas en él in h cado ’ anuncio.

M adrid, 24 Ce abr.l de I951.r-El D irec
tor gerente, Lv;.i Sanguino. 

2.G45—q?.
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âx

ci
iiu

ic
i 

«»•
 

«•#
 

•••
 

...
...

...
.

D
eu

do
re

s 
va

ri
os

 
a 

la 
vi

st
a 

..
..

..
 

i.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
eu

do
re

s 
a 

pl
az

os
 

co
n 

ga
ra

nt
ía

 
de

 
ef

ec
to

s 
n

eg
oc

ia
bl

es
.

V
—

D
eu

do
re

s 
po

r 
ac

ep
ta

ci
on

es
, 

av
al

es
 

y 
cr

éd
it

os
 

d
o

cu
m

en
-

V
II

I.
—

M
ob

il
ia

ri
o 

e 
in

st
al

ac
io

n
es

 
y 

cá
m

ar
a 

ac
or

az
ad

a 
...

 
...

 
..

.

IX
.—

In
m

ue
bl

es
 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

X
.—

In
v

er
si

ó
n

. d
e 

la 
re

se
rv

a 
e

sp
ec

ia
l:

Eñ
 

fo
nd

os
 

pú
bl

ic
os

 
...

 
...

...
.. 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
.

4
R

tt
ma

 
...

 
.. 

-
...

...
...

...
...

 
...

 
..,

X
IV

—
Va

lo
r 

n
o

m
in

al
:)

T
o

t
a

l. 
A

ct
iv

o 
...

 
:.

...
...

...
...

.. 
...

 
...

r 
ÍM

l—
P.

 ■



Anexo único. -  Página 938 26 abril 1951 B .  O. del E .—N úm. 116

PERFUMERÍA GAL, S. A.
El Consejo de administración, en su 

reunión de '20 del actual, acordó la puesta 
en circulación de las 12.000 acciones de 
500 pesetas nominales cada una, números 
del 48.001 al 60.000, emitidas por esta So-, 
ciedad en virtud del acuerdo de amplia
ción de capital hasta 30.000.000 de pese
tas, adoptado en Junta general extraor
dinaria de accionistas celebrada el 12 de 
julio de i950, habiendo sido ya obtenida 
ío preceptiva autorización del ̂ Ministerio 
de Hacienda.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 
noveno de los Estatutos sociales,-el de
recho de suscripción se reserva a los 
actúales accionistas a razón de uria nueva 
por cada cuatro antiguas, a cuyo fin los 
oportunos boletines se presentarán en las 
oficinas de esta Compañía, Isaac Peral, 
núm. 4, durante los días 1.° al 30 de junio, 
junto a los correspondientes cupones nu
mero 49 . de las acciones actualmente en 
circulación, que. quedan especialmente 
habilitados a la sola finalidad de acredi
tar el derecho de suscripción, y previo 
pago de su importe nominal, más una 
prima de pesetas 75 por cada nuevo titulo 
suscrito. , ; ,Las uevas acciones tendrán los mismos 
derechos que lrs actualmente en circula
ción y'entrarán a participar de los bener 
ficios socialeé a partir del día 1.° de julio 
del presente año, percibiendo, por tanto, 
el 50 por 100 del di idendo que se reparta 
por el ejercicio de' 1951 a los títulos pre
viamente circulantes. ^

Madrid, 23 de abril de 1951—*E1 Presi
dente del Consejo de Administración.

2.648—P,.

ATLAS DIESEL, S. A. E.
Esta Sociedad ha acordado la puesta en 

circulación, en suscripción pública, de 
doscientas acciones al portador, señaladas 
con los números 1.001 al 1.2?0, ambos in
clusive, de 500 pesetas nominales cada 
una, cuyas acciones tienen el carácter de 
ordinarias y disfrutarán de todos los de
rechos sociales a partir del momento de 
su adquirición.

La suscripción estará abierta durante 
quince días, a partir de -,1a fecha de esta 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL* ESTADO, en el domicilio social, calle 
de Conde de Xiqueha, 13, en Madrid, de, 
diez á once de la mañana, debiendo abo
nar los suscriptor:s el importe nominal 
de dichas acciones dentro-de los cinco 
días siguientes a serles comunicada la 
adjudicación. «

Madrid, 21 de abril de 1951.
2.631 -P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PETRO
LEOS, S. A.

Pago de cupones de acciones y  partes de
FUNDADOR

Esta Compañía participa que, en eje
cución de acuerdos tornados por la Juhta 
general ordinaria de accionistas, en su 
reunión r e 16 de abril comente, procede
rá, a partir de 1.° de mayo próximo, al 
pago del cupón núm. 33, de las accionas,
а, razón de 24,40 pesetas líquidas cada 
uño, como-dividendo complementario del 
ejercicio de 1950, deducido el impuesto .de 
utilidades correspondiente *al total divi
dendo de 12 por 100.

Asimismo se ^agará, a paivr de la mis
ma fecha, el cupón número 11 d? las par
tes de fundador en circulación, a razón de
б,18 pesetas líquidas cada uno, en las en
tidades siguientes:

jan Madrid: Bar.co Central, Banco Ex
terior de España y de Santander.

rÉh Barcelona: Banco Central y Banco 
Exterior de España.

Madrid, 25 de abril de 1951.—El* Conse- 
jero-Gerente, J*an Lllso. . . , \

2^49—P.

CONSTRUCCIONES RURALES Y UR
BANAS, S. A.

Se convoc./a los señores accionistas de 
esta Sociedad, a la Junta general ordina
ria; que se celebrar:' el día ocho de mayo, 
a las .'seis de la tardje,. en primera con
vocatoria, y media hora después, en se
gunda convocatoria, en el domicilio pro
visional, calle de Los Madrazo, núm. 15, 
para txa ninar y aprobar, si procede, la 
Memoria, balance y cuentas del ejercicio 
de 1950.

Tienen ̂ derecho c • asistencia a las Jun
tas los accionistas que acrediten ser pro
pietarios, con dos meses de anticipación, 
como mínimo, a la fecha de convocatoria, 
de veintúmeo acciones. En los casós de 
menor capital, puedep agruparse varios 
accionistas*y d.legar en uno de ellos.

Madrid, 23 de abril de 1951.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

2,647—P.

COMPAÑIA AUXILIAR DE LA INDUS
TRIA DEL COBRE, S. A.

'  »

P r Jj ic ip e ,  i £

MADRID

Se conv >ca a los señores accionistas.-a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 27 de* mayo, a las cinco de 
la tarde, en el domicilio social de la Com
pañía.—El Secretarlo del Consejo.

2.640-TX

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
Edicto

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por .el señor don José Ma
ría Salcedo Ortega, 'Juez de Primera Ins
tancia del número 6 de esta capital, en 
autos seguidos por el procedimiento Ju
dicial sumario, al amparo de lo dispues
to en el artículo 131 de la Vigente Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador 
don Julio Padrón, en nombre y repre
sentación de doña María de la Gloria 
Rodrigo y Jiménez, asistida de su espo
só, don Santiago Ballesteros y Márífi-Bal- 
do, contra .doña María de los Dolores 
Pagán Casañova, asistida de su esposo, 
don Jlian- Pereíra Go§záléz, y la Enti
dad «Pereira y Compañía, S. L.», sobre 
pago de 420.000 pesetas de principal, in
tereses y costas, se saca a la venta' en 
pública subasta y por segunda vez las 
siguientes: . 9

1.a Parcela de terreno al sitio de Las 
pedreras y La Hoyuela. Afecta la figura 
de un cuadrilátero trapezoide, uno de 
cuyos lados, el orientado al Norte, linda 
en línea de 90 metros, con la vía férrea 
de los talleres del Oeste; por la dere
cha "entrando, en línea de 59 metros, con 
tierra del Conde de San Rafael; por la 
izquierda, en linea de cinco metros,’ y 

• por la espalda, en línea de 75 metros, 
con finca dé don Vicente i/adró. La me
dida superficial comprendida" «dentro de 
dichos linderos es de 4.920 metros cuadra
dos, ¿i bien en virtud de medición re
cientemente efectuada y plano levantado, 
su superficie real es de 2.205 metros cua
drados, equivalentes a 28.400 piérs y#40 dé
cimos de otro, también cuadrados.

2.a 1 Parcela de terreno, toda ella cer
cada, ai paraje de La Hoyuela. Afecta 
la figura aproximada de un triángulo,' 
uno de cuyos lados, el orientado al Nord
este,. linda, con' la linea, dei ferrocarril

de la estación de Villaverde a los talleres 
del Oeste, en línea recta de 139,80 me

tros ;. al Este linda con tierra del Con
de de San Rafael, en línea recta de 97,90 
metros, que forma con la «anterior un án
gulo de 136 grados y seis minutos de 
otro centesimales, y al Sur y al Oeste, 
cerrando el perímetro en una línea lige
ramente quebrada de 203 metros de lon
gitud, que es la fachada, linda con la. 
carretera de enlace de las carreteras de 
Getafe y Vallecas a Villaverde.- La me
dida superficial comprendida dentro de 
dichos linderos es de 6.868 metros 59 de
címetros cuadrados, equivalentes a 8,8.467 
pies; y 44 décimas de otro, también cua
drados.

Sobre esta finca existen las siguientes 
construcciones:

Edificio compuestp de tres naves ron 
fachada al Nordeste, en Jínea de 32,15 me
tros, y de fondo 21,15 metros, que forman 
un área superficial de 679 metros 97 de
címetros y 25 centímetros cuadrados. Ado
sado a este edificio, existen: un edificio 
de planta baja destinado a almacén, qué 
mide, por su fachada, 10,26 metros, y 
de fondo, 6,65 metros, que forman una 
extensión superficial de 68 metros, 22 de
címetros y 90 centímetros cuadrados. Y  
otro edificio de planta baja destinado a 
vivienda, con cuatro habitaciones, coci
na y retrete, que mide, por su fachada, 
9,97 centímetros por 6,95 metros de fon
do, cjjiie constituyen un área plana su
perficial de 66 metros, 30 decímetros y 
cinco centímetros cuadrados.

A espaldas del almacén y *adosado a 
éste y a las naves, existe otro edificio 
destinado a oficinas, compuesto de labo
ratorio, despacho, vestíbulo, guardarropa, 
ropero,- lavabos, urinarios, duohas y re
tretes, con fachada al Oeste en línea de 
14 metros* 42 decímetros,'y de fondo,. 
7,76 metros, que hace línea con la del 
fondo de las naves y mide una exten- 
supetficial de 111 metros, 89 decímetros 
y* 92 centímetros cuadrados.

A la Izquierda de la fachada de las 
naves existe una caseta de transforma
dor, que mide 2,50 metros de facha por 

* 2,50 metros. de fondo, que forman un 
área plana de 6,25 metros cuadrados.

Una nave situada a la derecha del edi
ficio, compuesta de tres naves, ya des* 
crito, de 150 metros cuadrados de super
ficie, determinada por una longitud y 
anchura dé 12,50 metros y 12 metros, res
pectivamente, siendo sus características 
de 'construcción semejantes a las del an
tes mencionado edifiqo. *

Otra nave situada en el vértice del 
triángulo que forma el solar, de 15 por 
10 metros, iguad a 150 metros cuadrados 
de superficie, destinada a laboratorio. .

Un depósito adosado a una de las pri
meras naves, construido de muros de 
manipostería y hormigón y revestido de 
plomo, destinado a contener ácido sul
fúrico.
• Un muelle de mamposteriá, para carga 

y descarga de mercaderías en el ferro
carril, a todo lo largo de las fachadas de 
las edificaciones

■Y un apartadero de ferrocarril ado
sado al muelle de carga que raoába de 
reseñarse, que enlaza con la línea ge
neral ,de la RENFE, con una longitud 
total de vía de 163,60 metros, con su co
rrespondiente aguja. Fué concedido por 
la RENFE mediante contrato de* 15 de 
noviembre de 1946.

Mide toda la parte edificada 1.232 me
tros. cinco decímetros y 12. centímetros 
cuadrados.

Y él resto, de 5.635 metros, 93 decíme
tros y 88 centímetros cuadrados, se des
tina a patio, jardín y muelle*'de carga.

En los edificios descritos y formando 
parte integrante de ellos y, por tantó, 
.de la finca de que se trata, existe la ma
quinaria e instalaciones que a continua
ción ’se reseñan, propiedad de la Socie
dad «Pereira y Compañía, S. L.d, para 
su industria de fabricación de abonos,
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colocadas en el inmueble con asentimien
to de la propietaria de éste, doña María 
de los Dolores Pagán Casa nova, consiga 
nado en la escritura otorgada en Ma
drid el día 31 de mayo último, ante el 
Notúrio don Narciso Amorós y Belza, que 
se mencionará más adelante:

Maquinaria e instalaciones

Un molino de 24 martillas, movidos 
por un motor de 10 H. P. con su corres
pondiente instalación.

Un molino de bolas Berger.
Una machacadora de mandíbulas de 

Ferrovías y Siderurgia.
Una desintegra dora para superfosfato, 

modelo Daniel Seguí y Compañía.
Un motor eléctrico,, corriente alterna 

trifásica, de 15 H. P., a 1.150 r. p. m., mar
ca Geal.

Un motor, eléctrico marca L. Unión, de 
la cása Alfonso Silva.

Un motor marca Geál, de 37 H. P. y 
750 r. p. m., de la casa comercial Eléc
trica Aznar.

Un motor eléctrico de 23 H. P. y 750 re
voluciones por minuto, 220 voltios.

Una báscula-puente para pesar camio
nes, tablero de hierro fundido de 6 por 
2,5, alcance 20.000 kilogramos. Romana 
Impresora. •

Un grupo de electrobomba marca Prat, 
de la casa Vadaurreta y Compañía.

Una bomba rotativa. de la casa Mpser 
f  Rosell, S. A.

Una bicuobomba y un motor de un car 
bailo, de oficina, Consultiva de Ingeniería.

Dos ventiladores de mediana presión a 
polea centrífuga, mode'.o M. P. D. P., nú
mero de fabricación 356/9, de 6 . I. Nés
tor Jeute.
rUn málaxador completo para superfos- 

fatos, de la casa Daniel.y Seguí, S. L.
Un girogravillador tipo G. I. 35, nú

mero 85, para instalación fija, y un mag
neto de tipo Vertex, de la casa Luis 
Grasset.

Elevadores, transmisiones y correas.
' Para cuyo remate, que se celebrará en 
la sala Audiencia de este Juzgado, sita % 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, se ha señalado el día. 0 de junio 
próximo, a tes once de .su mañana, ha
ciéndose constar: que dichas das. fincas 
salen a subasta.por segunda vez, la pri
mera de ellas en la suma de 11.250 pe
setas, y Ja segunda, en la de 1.500.000 pe
setas, que es el 75 por 100 del tipo que 
sirvió de base a la primera subasta, no 
admitiéndose postura alguna que no cu
bra las dos tercetos pestes del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; qué los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda, donde po
drán ser examinadas por los iicitadores; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que, 
las cargas T> gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que' el rematante ios acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
ios mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y  para sq publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL .ESTADO y en el de esta 
provincia, así cqjmo en el diario «Arri
ba» y fijación éh el tablón de anuncios 
de este Juzgado, se expide el’ . presente, 
con ol visto bueno del señor Juáí, en 
Madrid a nueve de abril de mil nove
cientos cincuenta y uno.— El Secretario 
(ilegible).—Visto bueno, el Juez de Pri
mera Instancia, José María Salcedo Or
tega. ; '■

2.560—A. Ji

SAN ROQUE 

E dicto

Don Carlos María Entrena klett, Juez de
Primera Instancia de San Roque y su
pártido.
Hago saber, que en virtud de. providen

cia de dos del actual, dictada por el señor 
Juez de Primera Instancia de este pártido 
en los autos juicio ejecutivo* seguidos 
a instancia del procurador don José Do
mingo de Mena, en nombre y represen
tación de don Francisco Alvarez Clavjjo,

- contra don Cristóbal Sálazar Roncero,
' sobre i aclamación de un préstamo hipote
cario de doscientas cincuenta mil pesetas 
de principal, catorce mlL novecientas no
venta y nueve pesetas, noventa y nueve 
céntimos de intereses y los legales ,deja- 
clos de satisfacer desde la presentación de 
la demanda y costas, se anuncia por pri
mera vez y término de veinte días la vén

eta en pública subasta de la finca hipote
cada, que es la siguiente:
"«Fábrica de harinas, sita en la villa de 

Los Barrios, entre la calle de las Huertas, 
carretera de Algecirás a Jerez y calle de 
la Alhóndiga, con entradas por estas tres 
vias de comunicación, y siendo sus fren
tes por *las calles de las Huertas y la 

'Albóndiga; 'con sús linderos, a partir del 
último: frente, en linea quebrada de 
cuarenta y siete metros veinte centíme
tros, con la calle de la Alhóndiga; izquier
da, en linea de veintidós metros ochenta 
y cinco centímetros, con la carretera de 
Algecirás a Jerez; espalda, en línea de 
dieciocho metros, con la calle de las Huer
tas, y derecha, entrando y en. parte es
palda, pues hace escuadra por ese lado, 
con casa de Lérederos de Diego Tocón 
Vallecillo y de los Cristóbal Domínguez, 
hpy' de Joaquín Pérez Rodríguez, Flan- 
cisco Saameño Jiménez y Pedro González 
Blanco. Consta de los ;siguientes edificios 
y dependencias: Casa principal, que iñira 
a la calle de las, Hugrtas,’ consta dé sótano 
y dos plantas y tiene la sala de máqui
nas; dos almacenes a la espalda de la 
casa anterior, que forman ángulo entre 
ellos, y dando una a la carretera y el otro 
a la casa de herederos de Diego Tocón; 
un cuarto adosado al segunda de los al
macenes ; un patio enmarcado por «los dos 
anteriores almacenes y cuarto, por la 
calle Alhóndiga, y el almacén y patio si
guientes. y la casa de herederos de Díejfo 
Tocón; un tercer almacén entre el patio 
que se acaba de reseñar, la calle Alhón
diga, la casa d> Francisco Saaxpeño Ji
ménez y el patio que sigue; y  otro patio 
a espaldas del almacén últimamente ĉi
tado y entre éste la casa del citado señor 
Saameño, la de herederos de Diego To
cón y el patio primeramente reseñado, en 
cuyo patio primero hay un pozo. Esta fá
brica se llamará «San Francisco» y con
tiene instalada en -su sala de máquinas 
y dependencias anejas la siguiente ma
quinaria:

Un monitor «3ig-Zag» número uno, de 
construcción fuerte, aspiración central, 
con reguladores de la misma a la entra
da y salida del grano, criba descantadora 
sacapiedras y doble tamiÉj>cribador, con el 
eje montado sobre cojinetes a bolas.

Un recolector «Ciclón» número uno, de 
1.100 milímetros de diámetro de bola, con 
su correspondiente chimenea para salida 
del aire para servicio del anterior mo
nitor. '  •
s Una deschinadora colgante de cuatro 
calles modelo R  E; de ocasión, pero bien 
repasad i, pintada y dejada como nueva.

-Un rociador automático de trigo, de 
construcción todo hierro, corí. su válvula 
de boya, flotador para‘ el cierre de la ad
misión de agua. ,

Una rosca doble de 3.000 x 120 mm., con 
caja de madera forrada de chapa de cinc 
para servicio del rociador.

una polumna horizontal despuntadora, 
modelo G. W. número uno, de tambor

completamente metálico, cón bastidor o» 
de enérgico trabajo, dobie aspirador con 
reguladore-, la espiración a la entrada» 
y salida del grano, con un eje montad.* 
sobre cojinetes a bolas.

Una columna horizontal sat inodora, 
modelo auxiliar, número uno, para repáset 
del trigo después de mojado.

Un afinador de la molienda, de cons- 
trucción completamente metálica, con dis-* 
eos recambiables.

Un molino «Hispania», tipo O, numera 
8 bis,'compuesto, de los siguientes elemen
tos de trabajo: r tres pares de cilindros 
trituradores de 475 x 220 mm. para tres 
pasadas de tritura je ; tres pares dé Cilin
dros compresores de 475 x 220 milíme
tros para tres pasadas de compresión 
un «Plansichter». rectangular con desen* 
trape privilegiado; dos zarandas de vibra
ción, para la clasificación del trituraje;i 
un extractor puriíicador de sémolas;.anuí 
tolva de alimentación automática ; un po
tente aspirador que reparte aspiración 
las seis.pasadas de cilindros. Este molino 
«Híspania» es'de ocasión, pero bieri repa
sado, pintado y dejado cómo nuevo; y 

Uná pareja de cilindros trituradores da 
475 x 220 mm. estriados pava'la tercera 
pasada de trituraje, para recambio, tam
bién usados.
. Inscrita la nombrada finca y maquina

ria en el Registro de la Propiedad de esta 
partido, al tomo 306, libro 47 de Los Ba
rrios, folio 135 vuelto,’ finca número 1.533, 
inscripción segunda.

Rara cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle General Moscoso, se ha seña
lado la hora de las once de la mañana 
del día veintiocho de mayo próximo, bajo 
las condiciones siguientes*:

Primera. Servirá de tipa para esta pri
mera subasta la cantidád de cuatrocientas» 
mil pesetas fijadas como precio en la es
critura de préstamo á . la fábrica y dos
cientas sesenta mil a la maquinaria e 
instalación existente en la misma y que» 
no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo.

Segimda. Para tomar parte en el re* 
mate deberán consignar previamente lo» 
Iicitadores el diez por ciento de dicha tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.
. Tercera. Los títulos, suplidos con certi

ficación del Registro de la Propiedad, se 
hallan de manifiesto en Secretaría, be
biendo los licitadore§ conformarse con 
ellos, y sinvténer derecho a reclamar .nin
gún otro. • /

Cuarta. Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubieh?* 

• al" crédito"-del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose quo 
el rematante' los acepta y quedasubro
gado en la responsabilidad d los jnismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en San Roque a dos de abril do 
mil novecientos cincuenta y uno.*—El Jilea 
dé Primera Instancia, Carlos María En
trena- Klett.*—El Secretario, P. S. (ilegible)» 

NOTA.—Por proveído de está fecha sfc 
acordó adicionar el adjunto,edicto con. lo 
siguiente;

«Que con él inmueble y maquinaria ex- 
preseda se comprenden también las acce
siones naturales, las mejoras y los insta
laciones realizadas para el servicio de la, 
industria pbjeto de la explotación. a que 
se extiende la garantía hipotecaria.»

Dado en San Roque a nueve de abril d* 
mil novecientos cincuenta y  uno'.—El Jues 
de Primera Instancia, Carlos Mana' En
trena Klett.—El Secretario, P. S* (ilegbáejá 

2.639—A. J. '
VALENCIA

E dicto

Don Francisco García Rosado, Magistra
do, Juez de Primera Instancia dél nú
mero 6 de Valencia, '
Por el presente edicto hago spber: Que 

en este Juzgado y cqn el número 2  &tl
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corriente año so sigue procedimiento ju 
dicial sum ario con arreglo al articulo 131 
de la vigente Ley Hipotecaria, promovi
do por el Procurador don Bernardo Roca 
Selfa, a nombre y en representación del 
Bu neo de Valencia, contra don Jo^é Ma
nuel Moreda Cantavella, para la efecti
vidad de un crédito hipotecario de pese
tas 426.592. intereses pactados y que se 
devenguen y costas, en los cuales y por 
providencia de la f^cha he acordado sa
car a la venta en pública subasta por 
prim era vez, térm ino de veinte dias y 
tipo tasado por las partes en la escri
tura de constitución de hipoteca, origerf 
del procedimiento, y form ando un lote 
cada una de ellas, las fincas perseguidas 
e hipotecadas que luego se dirán, cuyo 
acto  tendrá .lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día veintinueve de 
i r /y o  próximo y hora de las once,de su 
m añana, v bajo las condiciones que*a 
continuación se ex p resarán :

L o te  1
. La tercera parte indivisa de la nuda 
propiedad de la finca siguiente: once 
hanegadas'y 62 brazas, igual a 9 3 .áreas 
93 ceritiáreas, de fierra huerta plantada 
de naranjos, .en termino de Almazora, 
partida de Sari Antonio o Taronchara. 
Lindante: Norte, Lorenzo Gil; Sur y
Este, acequia de la Taronchera. y Oesr 
te, José Blasco. Tasada en 48.690,25 pe- 
se Vas.

ó . L o te  2
Dos hanegadas, o sean 16 áreas 62 cen- 

tiáreas de tierra secano, en término de 
'Almazora, partida del Ramonet-; lindan
t e : Norte,‘otra .finca del señor Morella : 
Sur. herederos de Juan Tormos Clausell 
y Vicente Clausell C atalá: Este, Jaime 
Gímeno Oleína, y Oeste. José Francisco 
Cervera. Tasada éri 15.803,30 pesetas.

L o te  3
Dos hanegadas. y 112 brazas, igual a 

21 áreas 27 centiáreris de tierra secano, 
en término de Almazora, partida de Ra- 
znonet; lindante: Norte, Vicente Ramón 
Ballester Fonfría ; Suri, la finca siguien
te ; Este, Jaime Gimeno Oleína • y María 
Vicenta Ballester Fon fría, y Oeste, José . 
Francisco Cervera* y caminó de propieta- 
tariós. Tasada en 15.803,30 pesetas.

L o t e  4
Dos hanegadas. o sean 16 áreas 62 cen- 

tiáreas de tierra secano, situadas en este 
término de Almazora. partida R am ónet; 
lindante: Norte, la finco anterior; Sur, 
la. finca descrita bajo él número 2; Este, 
Jaime Gimeno, y Oeste. José Francisco 
Cervera y camino de propietarios. Ta
sada en 15.803,30 pesetas.

L o te 5
Doce hanegadas, o ,sean  99 áreas y 73 

centiáreas. o lo que haya de" tierra se
cano. regadío, campa, situado en térmir 
no .de Castellón, partida de Fraga o Es- 
tepar; lindante: Norte, Rafael . Gasset; 
Sur, la finca siguiente; Este, Félix Fê - 
lip y Vicenta 'Clirnent, y Oeste, ^Francis
co Blasco. Tasada en 129.478,10 pesetas.

L o te  6
•Otro campo de siete hanegadas y m e -' 

rila, igúal a 62 áreas 33 centiáreas, o lo 
que haya de tierra secano, regadío, cam» 
pa en el día; situado en término de Cas
tellón, partida de Fraga o Estepa r; lin
dante: Norte, la finca anterior; Sur, 
herederos de Félix Torres; Este, here
deros 'de Vicenta Gaya y Oeste, den Vi
cente del. Cacho. Tasada e n ' 68.194 pe
setas.

L o t e . 7
Un almocén destinado a la preparación 

de naranjas, sito en este poblado, calle, 
de San Jaime, número 40, que mide 
15 metros y medio de frente por 42 de 
fon d o: lindante: izquierda, entrando,
Antonio M artinavafro; espaldas, herede
ros de Francisco Aptonio M-irtinavarro 
Fructuosa, y derecha,.. casa ' número 38 
de la  misma calle, propia de María Inés 
MartinaVarro Fluctuosa. Tasado én pe- 

- setas 131.725,45.-

' L ote 8 4
Un sdlav de 302 metros cuadrados, si

tuado en el poblado de Almazora, calle 
d e . San Jaime, sin número;, lindante: 
derecha, entrando, Consuelo Segarra Ri
bos; izquierda^ 'el solar que se describirá 
a continuación, y espaldas, casas de la 
.herencia de don Enrique Segarra Ruiz.

' Tasado en 5.160 pesetas.
L o te  9 ,

Otro solar situado en el poblado de 
Almazora,. calle de San Jaime, sin nú
mero, de 632 metros cuadrados; lindan
te 1: por La derecha, entrando, el solar 
descrito anteriormente; izquierda, casas 
de la citada herencia y solar de doña 
Carmen Segarra Ribes, y espalda, casas 
de d-cha. herencia. Tasado en 11.419,10 
pesetas.

L o te  10
' Otro solar situado en el poblado de 
Almazora, baile de San Felipe, sin nú
mero, de 802 metros 90 decímetros cua
drados;- lindante: derecha, entrando, el 
de doña Carmen Segarra ; izquierda, ca
sas de la herencia de don Enrique S%- 
garrá .Ruiz y las de Mercedes Dávaíos, 
Josp Mundina, Rosa Porcada y B autista1 
Berna t,. y espaldas, so ar de Adela Se
garra Ribes. Tasado en 13.509,05 pesetas.

L o t e  11
Otro solar situado en eV poblado de 

Almazora, calle de San- Jaime, sin nú-
meio, de 934 metros cuadrados; lindan
te: por. la derecha, entrando, Antonio 
Martíriavar'ro Llacer y herederos de Ma
riano U x ó ; izquierda, solar de- Adela Se
garra Ribes, y espaldas, casa de la he
rencia de Enrique Segarra Ruiz y las de 
Joaquín Mundina y Virginia .Verche. Ta
sado en 15.737,70 pesetas.

L o t e  12
. Otro solar situado * en el poblado de 

.Almazora, calle de San Felipe, sin nú
mero, de 802 metros y 90 decímetros cua
drados ; lindante: por la derecha, en- . 
trando, casas de la herencia de don En
rique Segarra R uiz;, izquierda, solar de 
doña María Teresa Segarra, y espaldas, 
el de doña Adela Segarra. Tasado en 
13.509,05 pesetas.

L o t e '  13 "
Casá habitación si-tuada en el taobla.do 

de Almazora, calle de San Felipe, núme
ro 4, compuesta solamente de planta ba
ja, con corral cubierto y descubierto, que 
ocupa una superficie de cuatro metros 
de latitud por 15 de longitud, o sean el 
total, • 60 metros cuadrados: lindante: 
derecha! entrando, Manuel Segarra; iz - . 
quierda, doña Carmen Segarra, y fondo, 
o' espaldas, lá misma. hoy el hipotecante ' 
tíon José N^anuel Morella. Tasada en 
10.532,90 pesetas,

L o t e  14
‘Casa habitación situada en el. poblado 

de Almazora,’ calle de San Felipe, núme
ro 6, compuesta so’amente de planta ba
ja, con corral cubierto y descubierto, que 
ocupa. ’ una superficie de cuatro metros 
de ,latitud por ,15 de longitud; ó sean, en 
total, 60 metros cuadrados; lindante: 
por, la derecha, entrando, e izquierda, 
casa de doña Carmen Segarra, y fondo 
o espaldas, solares de la misma, hóyi el 
hipotecante don José ManueL Morella. 
Tasada en 10.532,90 pesetas. -

L o t e  15 /
Casa habitación situada en el poblado 

de Almazora, calle de Sari Felipe, núme
ro 8, compuesta de planta baja, con co
rral cubierto y descubierto, que ocupa 
una superficie de cuatro metrós de la
titud por 15 de lori&itud, o sean 60 m e
tros cuadrados; lindante y por la dere
cha, entrando, casa de doña Carmén Se
garra, y por^fondo, o .espaldas, solar, de 
la m ism a' doña Carmen Segarra, hoy el 
hipotecante don José Mhnuel Morella 
Cantavella. Tasada en 10.532,90 pesetas.

L o t e '  16
Casa habitación situada e n . el poblado 

de Almazora, calle de Sán Felipe núme
ro 12,: compuesta de planta baja, con có

rra 1 cubierto y descubierto, que ocupa 
una superficie de cuatro metros de lati
tud por 15 de longitud; lindante: dere
cha. entrando, y fondo o espaldas, sol-..r 
de doña María Segarra, hoy el hipote
cante, y por la izquierda, casa de la mis
ma doña María Segarra. Tasada en pe
setas 10.p32,9Q.

L o te  17
Casa habitación situada en el poblado 

de A’mazora, callé de San Felipe núme-. 
ro 14, compuesta solamente de planta, 
baja, con corral cubierto y descubierto, 
que ocupa una superficie de cua'tro’ me- • 
tros, de latitud por 15 de longitud; lin
dante : por la derecha, entrando, e iz
quierda, casas de- doña María Segarra, 
y fondo o espaldas, solar de la misma 
doña María Segarra, hoy el hipotecan
te. Tasada én 10.532,90 pesetas.

L o t e  18
Casa habitación .situada en el poblado 

de Alma ¿ora, calle de San Felipe, núme
ro 16, compuesta* de planta baja, con 
corral cubierto y descubierto, que ocu
pa una superficie de cuatro metros de ' 
.latitud por 15 de longitud; lindante: por 
la. derecha, entrando, casa de doña Ma
ría Segarra; izquierda, doña Mercedes 
Dávalos, y . fondo o espaldas, solar de 
María Segarra,. hoy el hipotecante. Ta
sada en 10.532,90 pesetas.

Precio total t&sación lotes, 548.030 pe* 
¿etas.

C on dic ion es  
Primera.—Para tomar parte én la su

basta . de expresadas fincas deberán los 
Imitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto e l diez por cierno 
efectivo del valor tasado de la finca quo 
constituye cada lote en que se desee ha
cerlo que sirve de tipo para cada uno de 
ellos. - 

Segunda.—Que rio se admitirá poctura 
alguna que sea inferior al tipo de cada • 
lote, pudiendo hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.
. Tercera.-rQue los eutgs y la certifica- 

' cióri del Registro á que se refiere la re
gia cuarta del artículo 131 de la Ley Hí- 

' potecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría. k

Cuarta.—Se entender^ que todo limi
tador acepta como bastante la titulación, 
y qut las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante os 
acepta y queda subrogado en le respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
•a su extinción, el precio del remate.

Dado en Valencia a 14 de abril de 
1951.—El Juez. Francisco García.—El Se
cretario (ilegible).

1 2.553-A. J.

. GINZO DE LIMIA

Don Narciso Rivas. Martínez, jqez de 
Primera Instancia del partido de Ginzo 
de Limia.

Hago saber*: Que en este Juzgado, y á 
.nstancia de dor)a Rosa Feijoo Blanco, se i 
trajnita expediente sobre declaración de ' 
fallecimiento de su esposo, Evaristo Franco 
Incógnito, de sesenta y siete años de 
edad, hijo natural de Pilar Franco, natu
ral'y vecino de Ganade, de donde se au* 
sentó hace más de treinta años, sin que 
degoe entonces se haya tenido noticias 
de su paradero, suponiendo falleciese en 
la Isla de Cuba, a .aonde'se  trasladó.

Lo que.se hace público á los efectq# de 
lo dispuesto en A articulo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento» Civil, y se expide el 
presente para su publicación por dos ve
ces, con intervalo de quince días, en Gín- 
zq de Limia, a veinte de febrero de mil 
novecientos cincuenta y uno.—Ef Juez oe 
Primera Instancia, Narciso Rivas.—El Se* 
crerario, Ramón Calvo.
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